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VISTOS : Los Exped ie ntes N" s 6 4 44 -2022-DRELM, 6 446 -2022-D R E LM, 6 4 48 -2022-
DRELN¡, el lnforme N' 00092-2022-DRELMiDIR-OAD-URH-URH-GVD el lnforme N'337-
2022-M lN E DUA/MG l-DRE L|\4-OAJ-EGSA y demás documentos que se adjuntan;

CONS IDERAN DO:

Que, de conformidad con el sub numeral 5.3.3 del numeral 5.3 del documento
normat¡vo denom¡nado "Disposiciones que regulan el Concurso Público de Acceso al Cargo
de Director de las Unidades de Gestión Educativa Local en el Marco de la Carrera Pública
lvlag¡sterial de la Ley de Reforma L4ag¡sterial - 2020"1 . en adelante Norma Técnica, precisa
que el Comité de Evaluación, está conformado por: a) Director de la DRE o su representante,
quien lo preside, b) El Jefe de Personal de la DRE, o el que haga sus veces y c) Un
representante del l\4inedu, señalando que los profesores que formen parte del refer¡do
comité deben pertenecer a la Carre¡a Pública Magisterial y que sus integrantes son
responsables administrativa, civil o penalmente por los actos realizados en el marco de
dichas funciones:

Oue, el sub numeral 5.3 7 del numeral 5 3 de la Norma Técnica establece que, en los
casos en que no se cuente con alguno de los integrantes del Comité de Evaluación o que,
estando presente, se encuentre imped¡do de participar en la evaluación, la DRE. mediante
resolución, debe designar al integrante reemplazante Este último debe tener simrlares
características que la de los integrantes titulares que son reemplazados y no incurrir en
ninguno de los impedimentos para formar parte de dicho comité; asimismo el numeral 5 3 1 1,

señala las funciones del Com¡té de Evaluación, siendo que el l¡teral b) prec¡sa:"Conducir los
procesos de evaluación que les correspondan y apl¡car las técnicas e instrumentos de
evaluación a su cargo, de conformidad con el modelo de evaluación aprobado por el
MINEDU", m¡entras que el literal e) ind¡ca: "Absolver las consultas y reclamos de los
postulantes respecto de los resultados de la evaluación bajo su competencia los mrsmos

v,sADopcR BAzaN sERpa que deberán ser debidamente motrvados y resueltos en el plazo establecido en el

superior correspond iente; además de ad.iuntar las actas finales";
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Que, mediante Resolución Directoral Regional N" 2508-2021-DRELM, de fecha 30 de
dic¡embre de 2021 , se modificó el artículo 1 de la Resolución Directoral Regional N' 2407 -
2021-DRELM, de fecha 21 de diciembre de2021, que conformó el Comité de Evaluación
para el Concurso de Acceso al cargo de director de las Unidades de Gestión Educatrva
Local, en el marco de la Carrera Pública Magisterial de Ia Ley de Reforma Magisterial del
ámbito jurisdiccional de la Direcc¡ón Regional de Educación de Lima Metropolitana;

Que, a través de la Resolución Jefatural N" 2578-2021-DRELM/OAD, de fecha 14 de
diciembre de 2021, se resolvió conceder licencia sin goce de remuneraciones por motivos
particulares a Gloria Patricia Prialé Fabián, Jefa de la Un¡dad de Recursos Humanos, con
vigencia del 0110'l12022 al 0110312022:

Que, la Dirección de Evaluación Docente del Ministerio de Educación2, indica que
habiendo culminado el periodo de licencia de la Jefa de la Unidad de Recursos Humanos,
el cual tenía vigencia del0110112022 al 011031?022, resulta necesar¡o reconformar el Comité
de Evaluación de la DRELM, y modificar la resolución mediante el cual se conformó
inicialmente, a fin de dar cumplimiento a las funciones y actividades establecidas para el
desarrollo del concurso de acuerdo al cronograma, en atención a la consulta formulada por
la Unidad de Recursos Humanos3;

Que, con lnforme N" 00092-2022-DRELM/D|R-OAD-URH-URH-GVD, de fecha 8 de
marzo de 2022, la Unidad de Recursos Humanos concluye que, resulta necesario
reconformar el Comité de Evaluación para el Concurso de acceso al cargo de Director de
las UGEL en la Carrera Pública Magisterial en el marco de la Ley de la Reforma Magisterial
del ámbito Jurisdiccional de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, el
cual estará rntegrado por Jorge Luis Sandoval Lozano, como Presidente; Gloria Patricia
Prialé Fabián, Jefa de la Unidad de Recursos Humanos; y Olinda Margot lvlartinez Cano,
representante del N4INEDU;

Que, mediante lnforme N" 337-2022-M lN EDUA/NIGI-DRELN,I-OAJ-EGSA, de fecha 8
de marzo de 2022, la Ofic¡na de Asesoría Jurídica concluye que, resulta legalmente viable
emrtir el acto resolutivo que aprueba la reconformación del Comité de Evaluación para el
Concurso de Acceso al cargo de director de las Unidades de Gestión Educativa Local, en el
marco de la Carrera Pública Magisterial de ¡a Ley de Reforma Magisterial del ámbito
jurisdiccional de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, en concordancia
con el rnforme emitido por el órgano técnico,

Contando con el visto de la Unidad de Recursos Humanos. de la Oficina de
Adminisfación y de la Oficina de Asesoria Jurid¡ca, y, de conformidad con el Reglamento
de Organrzación y Funciones de¡ Ministeflo de Educac¡ón aprobado con Decreto Supremo
N" 001-2015-MINEDU y el Manual de Operaciones de la Direccrón Regional de Educac¡ón
de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución Min¡ster¡al N" 215-2015-MINEDU y su
modificatoria;

SE RESU ELVE:

ARTíCULO l.- RECONFORMAR el Comité de Evaluación para el Concurso de
Acceso al cargo de director de las Unidades de Gestión Educativa Local. en el marco de la
Carrera Públ¡ca Magisterial de la Ley de Reforma Magister¡al del ámbito jurisdiccional de la
Dirección Reg¡onal de Educación de L¡ma Metropolitana, el cual queda integrada de la
siguiente manera:
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JORGE LUIS SANDOVAL LOZANO
Asesor de la Dirección representante de la DRELM

GLORIA PATRICIA PRIALÉ FABIÁN
Jefa de la Unidad de Recursos Humanos

Presidente

M¡embro

OLINDA MARGOT MART¡NEZ CANO
Representante del M INEDU

Miembro

ARTiCULO 2.- OISPONER que el Equipo de Atención al Usuar¡o y Gestión
Documentaria de la Ofrcina de Atención al Usuario y Comunicaciones notif¡que la presente
resolución y los lnformes de Vistos a los miembros del Com¡té de Evaluac¡ón para el
Concurso de Acceso al cargo de dlrector de las UGEL, en el marco de la Carrera Púbhca
Magisterial de la Ley de Reforma Mag¡sterial del ámbito jurisd¡ccional de la DRELM,
reconformado en el artículo 1 de la presente resolucrón, conforme al numeral6 2 del artículo
6, y los artículos 20 y 21 del TUO de la Ley N'27444. para los fines pert¡nentes

ARTICULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de la
Direccrón Regional de Educación de Lima Metropolitana: U44lry.dlgh=ggU=pg.

ART|CULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oflcina de
Atención al Usuario y Comunrcaciones archive los actuados adjuntos en el modo y forma de
Ley.

Reg ís sey mun¡quese

IS ALBERTO QUIN ANILLA GUTIERREZ
D¡rector Regional Educación de

Lima Me olitana

LAOGTD ORET,I¡

KFCC] C EGSA
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ANEXO 1

COMITE OE EVALUACION DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION

DE LIMA MEIROPOLITANA

Nombres y Apellióos o.N.t. N'Celular
Correo electfónico

iñstituc¡oñel

Olrnda Margol
l',lanrnez Cano

40608330 o¡¡artinez@mined u gob pe
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